
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

8895 ORDEN 111/00569/1982, de 3 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de junio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Agustín Iglesias Silva, Sargento 
de infantería, C M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminstrativo segui
do <.i: uuicu instancia, ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional,. entre partes, de una como demandante don Agustín 
Iglesias Silva, Sargento de Infantería, quien postula por sí mis
mo, y de otra como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 6 de julio de 1978, se ha 
dictado ' sentencia con fecha 12 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Agustín Iglesias Silva, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de seis de julio de mil novecientos setenta y ocho 
que anulamos sólo en lo necesario para, declarar que al recu
rrente corresponde percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función únicamente desde la efectividad eco
nómica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, condenando a la 
Administración a que practique liquidación sólo por tal período 
y abone al recurrente la cantidad que resulte, dejando subsis
tente y válida la resolución impugnada en lo que no contradiga 
este pronunciafniento, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden número 113/1081, ae 31 de agosto, dispongo que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1982.—P. D., el Subsecretario de De

fensa, Eduardo Serra Rexach.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

8896 ORDEN 111/00564/1982, de 3 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de julio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Alonso Núñez Haldón, Sargento 
de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en Unica instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante don Alon
so Núñez Haldón, Sargento de Infantería, C. M. P., quien postula 
por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de agosto y 
2 de noviembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 7 de 
julio do 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Alonso Núñez Haldón, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de cuatro de agosto y dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la focha de su antigüedad en el empleo de Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
se lenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten en este proceso, sin im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la-Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden número 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1982.—.P. D., el Subsecretario de De

fensa, Eduardo Serra Rexach.
Excmos. Sres.’: Subsecretario de Política de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8897 ORDEN de 24 de marzo de 1982 por la que se regula 
la aplicación de subvenciones para mejoras de las 
explotaciones ganaderas previstas en el Reglamen
to Estructural de la Producción Lechera.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2166/1981, de 3 de julio, ha sido 
aprobado ei Reglamento Estructural de la Producción Lechera 
para lograr explotaciones más eficientes mediante la reestructu
ración productiva de dicho sector.

En dicho Reglamento Estructural se establecen medidas de 
apoyo para mejorar las condiciones de producción de Jas ex
plotaciones del sector que estuviesen en funcionamiento a la 
entrada en vigor de dicho -Reglamento.

Abierto el Registro Provisional de Explotaciones Lecheras, 
por Orden de este Ministerio de 21 de octubre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de noviembre), y aprobado por el Go
bierno, con fecha 12 de febrero de 1982, el Acuerdo sobre esta
blecimiento de concierto entre la Dirección General de la Pro
ducción Agraria y el Banco de Crédito Agrícola para allegar 
recursos de las Entidades financieras privadas destinadas a la 
reconversión productiva del olivar y a la mejora estructural del 
sector de la producción lechera, procede regular la aplicación 
de las subvenciones destinadas a estimular la realización de 
las mejoras previstas en el citado Reglamento Estructural, den
tro de las disponibilidades presupuestarias asignadas con tal 
finalidad a este Ministerio.

En consecuencia, y en armonía con lo dispuesto en las Orde
nes de este Ministerio de 31 de enero de 1979 por la que so 
regula el estimulo para fomentar el ordeño mecánico en explo
taciones de ganado ovino y caprino: las de 19 de febrero y 1 de 
agosto de 1979 sobre ayudas a le mejora de productividad de 
las ganaderías de producción ¡echfcra, de carácter familiar o 
colevtivos; do 23 de-abril do 1980 sc-bre concesión de subvenciones 
para el fomento forrajero pratense durante el período 1080-83, y 
la de 30 de, julio de 1981 por la que se establecen las condicio
nes para solicitar ayudas para la instalación de tanques refri
gerantes de leche, y en desarrollo de lo dispuesto en el Acuerdo 
aprobado por el Gobierno, antes citado, he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. 1. Las explotaciones ganaderas y Centros Vecina
les de Entrega de Leche que estén inscritos en el Registro Pro
visional, establecido en el Reglamento Estructural de la Pro
ducción Lechera, aprobado por Real Decreto 2166/1981, de 3 de 
julio, y que persigan irse aproximando a la estructura y con
diciones establecidas para las «Granjas de Producción Lechera», 
podrán obtener subvenciones con cargo a las disponibilidades 
presupuestarias asignadas al Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación para tal "fin, en las condiciones que se determi
nan en la presento disposición.

2. La concesión de las subvenciones estará condicionada al 
compromiso previo de les titulares de las explotaciones o repre
sentantes de los Centros Vecinales de Entrega de Leche, de 
alcanzar loe requisitos exigidos para acceder a la condición de 
«Granja .de Producción Lechera», dentro del plazo que se fije 
al tramitar la petición correspondiente, según se determina en 
el apartado séptimo,de esta disposición.

3. La concesión de subvenciones sólo podrá tramitarse para 
las explotaciones que estén inscritas en el Registro Provisional 
a que se refiere el apartado anterior.

Segundo. Las subvenciones para la finalidad antes señalada 
se encuadran en los dos grupos siguientes:
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a) Subvención por unidad de mejora concreta realizada.
b) Subvención para mejorar las condiciones de los prés

tamos que se concedan para programas de mejora integral de 
las explotaciones lecheras.

Tercero. 1. Las subvenciones por unidad de mejora con
creta realizada, se podrán conceder para las siguientes reali
zaciones.

a) Instalación de equipos de ordeño mecánico.
b) Dotación de tanques de refrigeración de leche.
c) Establecimiento ’e cercas para el pastoreo del ganado.
d) Mejora de establos o albergues para el ganado.
e) Instalación eléctrica en baja tensión y/o agua corriente 

en establos y dependencias anejas.
2. Las subvenciones para las mejoras concretas reseñadas 

en el punto precedente serán de aplicación en ios casos en que 
las mismas se hayan realizado por los'beneficiarios.

3. La cuantía de Jas subvenciones, que se podrán conceder 
para la6 mejoras concretas antes citadas, y las exigencias a 
cumplir para su aplicación, Son las siguientes:

a) Instalación de equipos de ordeño mecánico.

La subvención para esta línea consistirá en el 30 por 100 del 
coste de los equipos de ordeño que se adquieran .por los titu
lares de las explotaciones inscritas en el Registro Provisional, 
definidos en el artículo 8.° del Reglamento Estructural de la 
Producción Lechera La cuantía de esta subvención se incre
mentará en un 10 por loo en el caso de explotaciones ganaderas 
colectivas, o Centros vecinales de entrega de leche.

La determinación de los equipos de ordeño subvencionables 
será resuelta por la Dirección General eje la Prodücción Agraria, 
a instancias de los fabricantes que lo soliciten, previas las com
probaciones que se consideren necesarias, con el concurso de 
la Estación de Mecánica Agrícola.

Para obtener la condición de subvencionables, los equipos 
de ordeño habrán de cumplir los siguientes requisitos:

— Responder a modelos de designación inequívoca, de forma 
que no puedan ser sustituidos o confundidos con otros distintos.

— Llevar grabada de forma ostensible la marca y modelo a 
que corresponden.

Para obtener la subvención será condición indispensable que 
e! equipo para el que se ha de aplicar aquella, esté funcionando 
en la explotación beneficiaría a plena satisfacción, extremo que 
se comprobará por la Jefatura Provincial de Producción Animal 
u Organo similar de la Comunidad Autónoma o Ente Preauto
nómico.

Sólo serán subvencionables los equipos de primera adquisi
ción, realizada a partir de la fecha de publicación de la presen
te Orden, y como consecuencia de petición aprobada, extremo 
que habrán de acreditar los interesados con las facturas corres
pondientes.

b) Dotación de tanques de refrigeración de leche.
La subvención que se podrá conceder por la instalación de 

tanques en la explotaciones lecheras y Centros vecinales de 
entrega de leche para las que se aprueba esta ayuda, podrá 
ser de hasta el 20 por 100 de su coste.

Las condiciones técnicas que deberán reunir los tanques de 
refrigeración de leche será las establecidas en el Decreto 1852/ 
1974, de 20 de mayo, por el que se incluyen entre los sectores 
industriales agrarios de interés preferente los sistemas de re
frigeración de leche en origen.

Sólo serán subvencionables los tanques de primera insta
lación que' se establezcan a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, y como consecuencia de petición apro
bada, extremo que se acreditará con la factura correspon
diente.

c) Establecimiento de cercas para el pastoreo de ganado.
Las subvenciones para esta mejora podrán alcanzar hasta 

el 40 por 100 del valor de los postes y alambres, equipo eléc
trico y demás elementos utilizados para su implantación.

Para la concesión de subvención a las cercas eléctricas se 
cumplirán los mismos requisitos que los establecidos para los 
equipos de ordeño mecánico y tanques do refrigeración.

El resto de las cercas deberán ajustarse en su composición 
y características a criterios de utilidad y economía do acuerdo 
con la práctica habitual en la zona.

En todo case, la cuantía máxima por metro, lineal de cerca 
instalada será fijada anualmente por la Dirección General de 
la Producción Agraria, dentro del limito a que untes se hace 
referencia, para lo que se tendrá en cuenta las condiciones 
concurrentes en lp zona geográfica donde estén localizadas las 
explotaciones para las que se recabo esta ayuda.

Para obtener la subvención a esta mejora será condición in
dispensable que la cerra haya sido instalada a satisfacción de 
la Jefatura Provincia! de Producción Animal u Organo similar 
de la Comunidad Autónoma o Ente Preautonómico.

Sólo serán subvencionables las cercas de primera adquisi
ción e instalación realizadas a partir de la lecha de publicación 
do la presente Orden, y previo cumplimiento de cuanto en 
ella so dispone.

di Mejora de establos o albergues para el ganado.

La ayuda para esta clase de mejora consistirá en una sub
vención hasta el 30 por 100 del valor de los materiales utiliza
dos para su realización. •

La subvención no podrá ser superior a la cantidad que por 
vaca alojada se fije anualmente por la Dirección General de 
la Producción Agraria, según se trate de'estabulación perma
nente o libre.

Para conceder esta clase de ayuda se requerirá la previa 
aprobación de la mejora a realizar y la comprobación de la 
obra hecha, así como la presentación de las facturas de los 
materiales adquiridos.

e) Instalación eléctrica en baja tensión y agua corriente en 
establos y dependencias anejas.

Esta ayuda consistirá en .una subvención de hasta el 30 
por 100 del valor óe los materiales utilizados para su reali
zación.

Los requisitos para conceder esta subvención son los mis
mos que los establecidos para mejora de establos y albergues 
para el ganado.

Cuarto. 1. Los programas de mejora integral para acceder 
a la condición de Granja de Producción Lechera, que se pre
senten por los titulares de las explotaciones ganaderas o por 
los representantes de los Centros Vecinales de Entrega de Le
che, y que sean aprobados según se determina en el apartado 
séptimo de esta disposición, podrán obtener préstamos subven
cionados de las Entidades financieras privadas que hayan sus
crito convenios de colaboración con el Banco de Crédito Agríco
la, o también del propio Banco, bajo las siguientes condiciones:

a) La cuantía máxima del préstamo podrá llegar al 70 
por 100 de las inversiones consignadas en el programa de me
jora integral de la explotación lechera que se apruebe.

b) La amortización de los préstamos se efectuará de acuer
do con las características técnico-financieras de los distintos 
programas de mejora integral de la explotación lechera, y en 
un plazo que, como máximo, será de nueve años.

c) Las garantías quedarán a juicio de las Entidades finan
cieras, que deberán actuar con la máxima flexibilidad compa
tible con las exigencias derivadas de sus riesgos.

2. Para mejorar las condiciones de financiación de los prés
tamos a que se refiere.el punto precedente, por este Ministerio, 
con cargo a la asignación consignada para el programa de 
mejora de la estructura productiva de las explotaciones leche
ras en los Presupuestos Generales del Estado, se subvencionará 
a los beneficiarios, mediante el abono a las Entidades finan
cieras a través del Banco de Crédito Agrícola, de. las tres pri
meras anualidades de amortización del préstamo, que serán 
de igual cuantia y no podrán superar cada una de ellas el 10 
por 100 del importe total del mismo. El beneficiario satisfará 
a las Entidades financieras concertadas la totalidad de los in
tereses del préstamo y se hará cargo de la amortización del 
mismo a partir del cuarto'año.

3. También podrán acogerse a estos préstamos subvenciona
dos para programas de mejora integral de explotaciones le
cheras las Unidades Colectivas de Recría dé Hembras que se 
constituyan por agrupaciones de ganaderos titulares de explo
taciones lecheras que estén inscritas en el Registro Provisional, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 3.° del artículo 36 
del Reglamento Estructural de la Producción Lechera.

4. La realización de la mejora integral de la explotación 
para la que se solicitan los préstamos subvencionados deberá 
efectuarse dentro del plazo que se fije al aprobarse el pro
grama presentado a tal fin.

5. Los proyectos de mejora integral de explotaciones leche
ras, a efectos de lograr la condición de «Granjas de Producción 
Lechera», que sean confeccionados por la Agencia de Desarrollo 
Ganadero, y que cumplan los requisitos para lograr la con
dición señalada podrán acogerse a las ayudas a que sé refiere 
el presente apartado.

Por dicho Organismo se redactarán proyectos tipo para me
jorar las explotaciones lecheras actuales, según los preceptos 
del Reglamento Estructural de la Producción Lechera, a fin 
de orientar a los ganaderos, a los que prestarán el asesoramien- 
to técnico preciso p'ara la realización de la mejora integral de 
sus explotaciones.

Quinto. So encomienda a los Servicios de Extensión Agraria 
la divulgación, a través de sus diversos medios, de cuanto se 
dispone en el Reglamento Estructural de la Producción Leche
ra y la promoción do las acciones de los ganaderos que puedan 
acogerse a las ayudas que en el mismo se contemplan. A tal 
fin, la Dirección General de Investigación y Capacitación Agra
rias programará, de acuerdo con los Entes Territoriales, las 
actividades necesarias de capacitación y asesoramiento de los 
ganaderos.

Sexto. Las subvenciones y préstamos subvencionados que se 
concedan en base a lo dispuesto en la presento Orden serán 
incompatibles con otros similares actualmente en vigor,

De igual modo las subvenciones o préstamos subvencionados 
que puedan aplicarse a mejoras concretas o a programas de 
mejora integral do explotaciones lecheras en base a otras líneas 
de actuación do Organismos de este Departamento estarán supe
ditadas a que dichas explotaciones estén inscritas en el Regis
tro Provisional establecido por el Reglamento Estructural de 
ia Producción Lechera, y a la comprobación previa de que la 
ganadería para la que se soliciten no se haya beneficiado, de 
las que so regulan por esta Orden.

Séptimo. 1. Los interesados en acogerse a.las ayudas que 
se establecen en esta disposición deberán presentar las solicitu
des, tanto en el caso de petición do subvención para mejoras



concretas como en el de préstamos para programas de mejora 
integral de explotación, en la Jefatura Provincial de Producción 
Animal u Organo similar do la Comunidad Autónoma o Ente 
Preautonómico.

2. En los casos en Que por las condiciones potenciales de 
las explotaciones para las que se soliciten las ayudas resulte 
procedente su concesión, ei peticionario tendrá que suscribir, 
como trámite previo a la concesión de aquéllas, el compromiso 
de mejorar la explotación para obtener la condición de Gran
jas de Producción Lechera dentro del plazo que le sea acep
tado por los Servicios aludidos en el punto anterior, para lo 
que se tendrá en 'cuenta la clase de explotación, su situación 
de partida y las condiciones concurrentes en el área donde esté 
localizada.

3. La aprobación dé las peticiones de las ayudas citadas co
rresponderá a la Dirección Provincial. del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación u Organo competente de la Co
munidad Autónoma o Ente Preautonómico donde se haya efec
tuado la transferencia de funciones, que deberá comunicarlo 
de inmediato a la Dirección General do la Producción Agraria, 
para el necesario seguimiento y control de coordinación presu
puestaria.

<1. Por la Dirección General, de la Producción Agraria se 
confeccionará la previsión anual de actuación durante el pe
ríodo de vigencia del programa, a fin de coordinar su desarrollo 
en todo el ámbito nacional de acuerdo con la asignación pre
supuestaria de que se disponga, y en baso también a la infor
mación dimanante dei Reglamento Provisional de Explotaciones 
Lecheras y la evolución del programa que se constate en los 
diferentes ámbitos geográficos.

5. Para la realización de cuanto se dispone en este apar
tado se instrumentarán las instrucciones complementarias que 
resulten necesarias dentro del mecanismo de coordinación entre 
la Administración Central del Estado y las Administraciones 
Autonómicas y Preautonómicas.

6. Por la Dirección General de la Producción Agraria se po
drán convocar reuniones periódicas con las Organizaciones Pro
fesionales Agrarias para informar y oír el parecer en relación 
con el desarrollo del Reglamento Estructural de la Producción 
Lechera.

Octavo. Quedan derogadas las Ordenes de este Ministerio 
siguientes:

— Orden de 10 de febrero de 1979 sobre ayudas a la mejora 
dé productividad de las ganaderías de producción lechera de 
carácter familiar o cooperativo («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de marzo de 1979).

— Orden de 1 de agosto de 1979 por la que se modifica el 
sistema de ayudas, a la mejora de productividad de las gana
derías de producción lechera de carácter familiar o colectivo 
y se amplía el plazo para presentación de programas («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de septiembre de 1979).

— Orden de 1 de agosto de 1980 por la que se establecen me
didas do apoyo para la mejora de las estructuras productivas 
do las explotaciones lecheras de carácter familiar o de grupo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto de 1980.

Quedan derogadas, asimismo, cuantas disposiciones de infe
rior rango so opongan a lo establecido por la presente Orden.

Noveno. So faculta a la Dirección General de la Produc
ción Agraria para dictar las disposiciones complementarias de 
carácter general que resulten procedentes para mejor cumpli
miento de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qu comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de marzo de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmo, Sr, Director general de la Producción Agraria.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

8898 ORDEN de 2 de marzo de 1982 por la que se 
modifica a la firma «Artes Gráficas Miret de Javier 
Miret Gayet el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de cartoncillo 
y papel de diversas calidades, y la exportación 
de envases, catálogos, folletos e impresos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediento promovido por la Empresa «Artes Gráficas Miret de 
Javier Miret Gayet», solicitando modificación del régimen do 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de car- 
tonciilo y papel de diversas calidades y la exportación de 
envases, catálogos, folletos e impresos, autorizado por Ordenes 
ministeriales de 29 de julio de 1989 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de septiembre),

Esto Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Artes Gráficas Miret de Javier Miret 
Gayet», con domicilio en'Floridablanda, 142, Barcelona-11, en 
el sentido do cambiar la denominación social de la firma, 
que pasa a ser «Artes Gráficas Miret, S. A,»,' con el 
N.I.F. A-08530615.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 22 de enero de 1982, también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada, y en trámite de Resolución. Para estas exportaciones 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva- • 
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de septiembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría. ' '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8899 ORDEN de 16 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal a un tercero 
en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a la firma «Industrias Quími
cas del Urumea, S. A », por Orden de 2 de marzo 
de 1981.

limo. Sr.: La firma «Industrias Químicas del Urumea, So
ciedad Anónima», beneficiaría del. régimen de tráfico de per
feccionamiento activo por Orden de 2 de marzo de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» del 25). para la importación de fenol, 
harina de madera y metanol y la exportación de resina fenó- 
lica de moldeo, solicita la cesión del beneficio fiscal a un tercero 
en el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación,' ha resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión del beneficio fiscal en el sis
tema de reposición con franquicia arancelaria a la firma «Com
pañía Española de Petróleos, S. A.» (CEPSA), con domicilio en 
avenida de América, 32, Madrid, únicamente para la mercan
cía de importación autorizada metanol, del régimen de tráfico 
de perfeceionaihiento activo autorizado a la firma «Industrias 
Químicas del Urumea, S. A.», con domicilio en calle Navarra/ 
Epele, 39, Hemani (Guipúzcoa), por Orden ministerial do 2 
de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 25), siendo el 
cesionario el sujeto pasivo del Impuesto sobro -Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regulado por la 
Ley 32/1980, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 27), 
ai tipo impositivo previsto en el apartado b), uno, del artículo 
séptimo.

Asimismo el cedente queda obligado a comunciar fehacien
temente a la Inspección Regional de Aduanas, correspondiente 
a la demarcación en donde figure su domicilio fiscal, y al 
mismo tiempo en que solicite la correspondiente licencia o DL 
de importación del Ministerio de Economía y Comercio, por una 
parte, la disposición por la que es titular del régimen de. trá
fico de perfeccionamiento activo, con expresión de su fecha, y 
«Boletín Oficial del Estado» en que se encuentra publicada y, 
por otra los datos completos del cesionario (nombre, NIF, do
micilio y población), asi como la concreta cantidad y clase de 
mercancía que cede.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 2 do febrero de 1982, también podrán acogerse a los benefi
cios del sistema de resposición derivados de la presonto cesión 
del beneficio fiscal, siempre que se haya hechS constar en la 
licencia de exportación y en la restanto documentación adua
nera de despacho la referencia do ostar solicitada y en trámite 
do resolución. Para estas exportaciones, el plazo para solicitar 
la importación comenzará a contarse desde la fecha do publi
cación de esta Ordom en ol «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos do 
la Orden de 2 de marzo de 1981 («Boletín Oficial dol Estado» 
del 25), en la que ahora so autoriza la cesión dol beneficio 
fiscal.

Lo que comunico a V. I. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1-. muchos años.
Madrid, 18 do marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


